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Referencia: 24165/2020

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE DE 2020

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Consejera Educación Elena Fernandez Treviño Consejera

Consejero Economía Mohamed Mohamed Mohand Consejero

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

En la Ciudad de Melilla, siendo las doce horas del día 3 de septiembre de 2020, previa 
convocatoria reglamentaria, se reúnen, en  el Salón Verde del Palacio de la Asamblea, los 
señores anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión ejecutiva Extraordinaria del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2020000463.03/09/2020 
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El Consejo de Gobierno conoció los borradores de las sesiones ordinaria y extraordinarias de 

carácter urgente, celebradas los pasados días 21, 24 y 25 de agosto, respectivamente, siendo aprobadas por 
unanimidad. 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda enterado 
de:
 
ACG2020000464.03/09/2020 

 
-- SE DA CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DE AUTO RELATIVO A LA NO RATIFICACIÓN 
JUDICIAL DE LA ORDEN Nº 3221 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES, SOBRE MEDIDAS SANITARIAS.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto de fecha 28 de agosto de 2020, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla, recaído en MSN 
AUTORIZACIÓN/RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS Nº 3/2020, incoado en virtud de recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Ciudad Autónoma de Melilla.

Acordándose por parte del Consejo de Gobierno se interponga el correspondiente 
Recurso de Apelación por los Servicios Jurídicos de la CAM ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

-- -- SE DA CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DE AUTO RELATIVO A LA NO RATIFICACIÓN 
DE LAS ORDENES Nº 3181 Y Nº 3100, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto de fecha 24 de Junio de 2020, dictado 
por el Juzgado de Instrucción nº 1, recaído en Indeterminadas nº 4/20, instado por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

Tras los Antecedentes de Hecho y Razonamientos Jurídicos que aparecen recogidos en la meritada 
resolución, la parte dispositiva de la misma establece literalmente lo siguiente:

“NO HA LUGAR A RATIFICAR la Orden nº 3181 de 21 de Agosto de 2020 de la Consejería de 
Economía y de Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME EXTRAORDINARIO Nº 
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40 de 21 de Agosto de 2020) así como la Orden nº 3100 de 14 de Agosto de 2020 (BOME 
Extraordinario nº 39 de 15 de Agosto de 2020) de la Consejería de Economía y de Políticas Sociales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla,

DEJANDO SIN EFECTO LAS MISMAS, NO PUDIENDO APLICARSE NINGUNA DE LAS 
MEDIDAS COMPRENDIDAS EN SU TEXTO, sin perjuicio de la vigencia de las medidas previstas en 
el Real Decreto Ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, de la Jefatura del 
Estado publicado en el BOE nº 163 de

10 de Junio de 2020.”

Dicha resolución no es firme, dado que contra la misma cabe interponer recurso de  apelación EN 
UN SÓLO EFECTO, en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de su notificación.

Acordándose por parte del Consejo de Gobierno se interponga el correspondiente 
Recurso de Apelación por los Servicios Jurídicos de la CAM ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

-- SE DA CUENTA DE LA COMUNICACIÓN DE AUTO RELATIVO A LA NO RATIFICACIÓN 
DE ORDEN Nº 3161 DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto de fecha 24 de Junio de 2020, dictado 
por el Juzgado de Instrucción nº 1, recaído en Indeterminadas nº 4/20, instado por la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

Tras los Antecedentes de Hecho y Razonamientos Jurídicos que aparecen recogidos en la meritada 
resolución, la parte dispositiva de la misma establece literalmente lo siguiente:

“NO HA LUGAR A RATIFICAR la Orden nº 3161 de 21 de Agosto de 2020 de la Consejería 
de Economía y de Políticas Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME EXTRAORDINARIO 
Nº 40 de 21 de Agosto de 2020) Medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo a aplicar en el 
término municipal de la Ciudad de Melilla, DEJANDO SIN EFECTO LA MISMA, NO PUDIENDO 
APLICARSE NINGUNA DE LAS MEDIDAS COMPRENDIDAS EN SU TEXTO.”

Dicha resolución no es firme, dado que contra la misma cabe interponer recurso de apelación EN UN SÓLO 
EFECTO, en el plazo de 15 días a partir del siguiente al de su notificación.
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Acordándose por parte del Consejo de Gobierno se interponga el correspondiente 
Recurso de Apelación por los Servicios Jurídicos de la CAM ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

-- -- SE DA CUENTA DEL DECRETO PRESIDENTE Nº 270 DE FECHA 28/8/20, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE RATIFICACIÓN JUDICIAL DE LA ORDEN 3221 DE 25 DE AGOSTO, RELATIVAS A 
MEDIDAS SANITARIAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER COERCITIVO A APLICAR EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MELILLA.

-- ASUNTO: COMUNICACIÓN DE AUTO RELATIVO A RATIFICACIÓN JUDICIAL DE LA 
ORDEN Nº 3252, DE 28-08-2020, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES, SOBRE MEDIDAS SANITARIAS.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto nº 174/20 de fecha 28 de agosto de 
2020, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, recaído en MSN 
AUTORIZACIÓN/RATIFICACIÓN MEDIDAS SANITARIAS Nº 3/2020.

-- ASUNTO: DAÑOS PRODUCIDOS A BIENES MUNICIPALES COMO CONSECUENCIA DE 
ACCIDENTE DE TRÁFICO.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Decreto nº 178/20 de fecha 21 de agosto de 
2020, dictado por el Juzgado de 1ª Instancia nº 2, recaído en J.V. nº 27/20, instado por la Ciudad 
Autónoma de Melilla contra D. Miguel Angel García Medidna y Compañía de Seguros MAPFRE

-- Tribunal de Cuentas. Diligencias Preliminares B-13/20-09 . Informe de Fiscalización Ejercicio 2017.

Sección de Enjuiciamiento.

AUTO
Adjunto remito Auto dictado por el Consejera de Cuentas de la Sección de Enjuiciamiento en relación con la 
fiscalización del ejercicio 2017.

El asunto objeto del procedimiento es:
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- CLUB LA SALLE EL CARMEN.

En el AUTO se decreta lo siguiente:

Decretar el archivo de las Diligencias Preliminares nº B-13/20-9, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas.

-- Memoria Anual en materia de Quejas y Sugerencias de la Ciudad Autónoma de Melilla 
correspondiente al ejercicio 2019.

EL REGLAMENTO DEL LIBRO DE QUEJAS Y SUGERENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA, aprobado en Consejo de Gobierno en sesión celebrada el día 13 de febrero de 2004 (BOME 

número 4062 de 20 de febrero de 2004), establece en su artículo 9 apartado tercero que “La Dirección 

General de Administraciones Públicas, con los datos de la totalidad de los informes remitidos por las 

Secretarías Técnica, elaborará una memoria general de las quejas y sugerencias presentadas en la Ciudad 

Autónoma de Melilla,

que será elevado al Consejero/a de Administraciones Públicas antes del 15 de febrero del ejercicio siguiente 

al que hace referencia la citada memoria”.

Habiéndose realizado dichos trámites por la Dirección General de Atención y

Participación Ciudadana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 3.2.q del Reglamento de la Consejería de 
Administraciones Públicas, Conforme al primer inciso del apartado 7.2.2 k) del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, corresponde a la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Familia y Menor, en materia de distritos, calidad, atención y participación 
ciudadana “el Fomento de la participación Ciudadana a través, entre otros mecanismos, de: La gestión del 
Sistema de Quejas y Sugerencias, se adjunta Memoria Anual en materia de Quejas y Sugerencias de la 
Ciudad Autónoma de Melilla correspondiente al ejercicio 2019 para conocimiento del Consejo de 
Gobierno.

-- ASUNTO: SENTENCIA DESESTIMATORIA Nº 1065/2020, DE FECHA 09-07-2020, DICTADA 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
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JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA EN EL RECURSO DE APELACIÓN 941/2018, 
PROMOVIDO POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Procedimiento de origen: P.A. 168/2016 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Tres de Melilla.

Apelante: CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Apelado: D. Faisal Salmi Amjahad.

Resolución recurrida: Órdenes de la Consejería de AA.PP. nº 5.037 y 5.262 de fecha 25-07-2016 y 09-08-
2016 respectivamente, que desestiman recurso de alzada por desestimación de recurso contra anuncio de 
fecha 14-04-2016 para provisión en propiedad de 10 plazas de Policía Local en el que se da como no apto en 
las pruebas

psicotécnicas correspondientes al citado proceso.

Mediante el presente escrito comunico que la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga, ha dictado Sentencia desestimatoria nº 1065/2020, de 
fecha 9 de julio de 2020, en el Recurso de Apelación nº 941/2018 interpuesto por la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA contra la Sentencia nº 36/2018 de fecha 22 de febrero de 2018, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, que estimó el recurso contencioso-administrativo tramitado 
como PROCEDIMIENTO ABREVIADO 168/2016 interpuesto por el recurrente D. Faisal Salmi Amjahad.

-- ASUNTO: DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DE FECHA 12-08-2020 QUE DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA DESESTIMATORIA DE FECHA 12-07-2019, RECAÍDO EN EL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO 32/2018 DICTADO POR EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 
DE MELILLA, PROMOVIDO POR D. JOSE MANUEL ALCARAZ SANTANA.

Procedimiento de origen y órgano judicial: P.A. 32/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Nº Tres de Melilla.

Recurrente: D. Jose Manuel Alcaraz Santana.

Acto recurrido: Resolución de Presidencia, de fecha 01-02-2018, que desestima recurso de alzada contra 
resolución adoptada en prueba psicotécnica relativa a pruebas selectivas para cubrir 8 plazas de policía local 
en melilla (BOME nº 5387, de 01-11-2016).

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Diligencia de Ordenación de fecha 12 de 
agosto de 2020, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Tres de Melilla, en virtud de la 
cual se declara firme la Sentencia desestimatoria nº 185/2019 de fecha 12 de julio de 2019, dictada por el 
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mismo y recaída en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 32/2018, incoado en virtud de recurso contencioso-
administrativo interpuesto por D. Jose Manuel Alcaraz Santana

contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de AA.PP.)

-- ASUNTO: ORDEN Nº 730 DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO SOBRE DESESTIMACIÓN DE 
RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE 
COMPENSACIÓN DE U.E.-34 “CUARTEL DE VALENZUELA”, DE 12-01-16.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento, Decreto nº 269/20, de 30-07-2020, dictado 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga, recaído en Recurso de Apelación 1870/2017, dimanante del P.O. 6/16, instado por TRES 
FORCAS CAPITAL, S.L. y ASNUMEL, S.L., contra Ciudad Autónoma de Melilla 

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES POR DOBLE 
INMATRICULACIÓN EN LA CALLE DE SION NÚM. 1(A).- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que literalmente dice:
 
ACG2020000465.03/09/2020 

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO

Visto escrito del Sr. Registrador de la Propiedad, de 13 de agosto de 2020, manifestando que 
se ha procedido por D. Yusef Mohamed Amar a la inscripción 1ª de  inmatriculación y declaración 
de obra nueva de vivienda unifamiliar  de planta baja, en la calle de Sion, núm. 1(A), sobre solar de 
treinta y siete metros cuadrados (37,00 m2), añadiendo que los que se crean con derecho a la finca 
expresada o a parte de ella podrán alegarlo ante el juzgado o Tribunal competente.

Visto que dicho solar se encuentra dentro de una finca propiedad municipal denominada 
“Terrenos en antiguo cuartel del Polígono”, que figura inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Melilla al Folio 36, Tomo 5, Libro 5, finca 127, inscripción 3ª.

Visto que el artº 9 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aplicable por la 
expresa remisión del artº 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, establece que las Entidades 
Locales tienen capacidad jurídica para ejercitar acciones y recursos procedentes en defensa de su 
patrimonio. 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, VENGO EN 
PROPONER al Consejo de Gobierno se adopte el siguiente acuerdo: 
Que por los Servicios Jurídicos de la Ciudad se ejerciten las oportunas acciones por doble 
inmatriculación.      

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN ANTE EL TSJA  - P.S.M.C. 6/2020 – P.O. 6/2020 
(CRESCENCIO GÓMEZ OLMO).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000466.03/09/2020 

. 
Personación: Recurso de Apelación  ante el  TSJA. (P.S.M.C. 6/2020 - P.O. 6/2020)

Recurrente: D. Crescencio Gómez Olmo.
Acto recurrido: Silencio administrativo ante reclamación de abono de factura relativa al 
contrato “Certamen Miss World Spain 2019 en Melilla”.

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 

artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 

de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 

y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 

administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 

las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 

Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 

ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 

Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 

procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 

mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 

Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.
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Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga,  conforme 
lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el Letrado 
que suscribe propone que acepte dicho ofrecimiento y se persone, como parte apelada, en recurso de 
apelación interpuesto por D. Crescencio Gómez Olmo contra Auto de fecha 10-06-2020, 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO QUINTO.- EJERCICIO DE ACCIONES CONTRA CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
9060-DRB Y CÍA. DE SEGUROS AXA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000467.03/09/2020 

   
. 
Ejercicio de acciones
Reclamación daños producidos en accidente de tráfico ocurrido el 25-11-19

Daños: Señal vertical y valla ornamental
Vehículo: 9060-DRB

Conductor: D. Miguel Gorjón Jiménez

Seguro: AXA

Atestado Policía Local nº 1391/19

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 

artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 

de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 

y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 
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administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 

las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 

Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 

ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 

Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 

procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 

mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 

Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de acciones 
judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en accidente de tráfico 
ocurrido el 25-11-19, designando a tal efecto, indistintamente, a los Letrados de la Corporación 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO SEXTO.- EJERCICIO DE ACCIONES JUDICIALES. RECLAMACIÓN DAÑOS A 
BIENES PÚBLICOS (FAROLA DE ALUMBRADO PÚBLICO) PRODUCIDOS EN 
ACCIDENTE OCURRIDO EL 24/12/2019..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000468.03/09/2020 

Ejercicio de acciones judiciales

Reclamación daños producidos en accidente ocurrido el 24/12/2019

Daños: Farola de alumbrado público.
Vehículo con matrícula: 2300-FMS

Atestado Policía Local nº 1525/19
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente:

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 

del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 

Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 

de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 

acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 

competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 

en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 

primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 

el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 

defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 

de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 

en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 

21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 

mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de 
acciones judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bienes municipales en 
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accidente de tráfico ocurrido el día 24-12-2019, designando a tal efecto, indistintamente, a 
los Letrados de la Corporación para que se encarguen de la dirección del procedimiento y de 
la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.- EJERCICIO DE ACCIONES CONTRA CONDUCTOR DEL 
VEHÍCULO CS-4559-AW (D. OMAR DE LA ROSA MARQUÉS Y SEGUROS ALLIANZ).- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000469.03/09/2020 

   
. 
Ejercicio de acciones
Reclamación daños producidos en accidente de tráfico ocurrido el 03-12-19

Daños: 4 metros de ladrillos vistos
Vehículo: CS-4559-AW

Conductor: D. Omar de la Rosa Marqués

Seguro: ALLIANZ

Atestado Policía Local nº 13608/19

El Excmo Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 

artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 

de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 

y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 

administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 

las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 

Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 

ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 

Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 
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procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 

mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 

Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone el ejercicio de acciones 
judiciales, con el fin de reclamar los daños producidos a bien municipal en accidente de tráfico 
ocurrido el 03-12-19, designando a tal efecto, indistintamente, a los Letrados de la Corporación 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN ANTE EL TSJA – P.O. 9/18 (SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE RADIODIFUSIÓN, SLU).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad 
con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000470.03/09/2020 

  
. 
Personación: Recurso de Apelación  ante el  TSJA  (P.O. 9/18)

Recurrente: SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU.
Acto recurrido: Decreto de Presidencia nº 2018043376 de 24-05-18 que desestima recurso de 
alzada contra Orden de la Consejería de Presidencia y Salud Pública nº 2018000403, de 20-04-
18, que deniega autorización de licencia de titularidad de la Agrupación Radiofónica, S. A., 
correspondiente a la frecuencia 101.1 MH2

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 (publicado 
en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13067227137666573136 en https://sede.melilla.es/validacion 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión del 

artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la Ley 111/99, 

de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente de la Corporación 

y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las acciones judiciales y 

administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso cuando 

las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en materias de la competencia del 

Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su 

ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en el 

Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la defensa en los 

procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin de unificar en un 

mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR en el Consejo de 

Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 21.1.k) de la Ley 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME num. 
4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá evacuarse 
dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese dictamen sea 
realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la misma.

Por cuyo motivo en el presente caso, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Melilla a esta Ciudad para que se persone ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga,  conforme 
lo previsto en el artículo 48.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, el Letrado 
que suscribe propone que acepte dicho ofrecimiento y se persone, como parte apelada, en recurso de 
apelación interpuesto por SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU contra Auto de 
fecha 10-06-2020, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad, 
para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA PRESIDENCIA

PUNTO NOVENO.- ELABORACIÓN DE ANTEPROYECTOS DE LAS PRINCIPALES 
NORMAS DE AUTOGOBIERNO DE LA CIUDAD.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice:
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ACG2020000471.03/09/2020 

 Considerando la necesidad de proceder a la reforma del Reglamento de la Asamblea, para su adecuación a 
resoluciones judiciales (entre ellas la STC, de 21 de diciembre de 2017, referida en la DT2ª del actual 
Reglamento, pero sin aplicación al articulado al haberse diferido por la misma sentencia), la regulación de 
determinados aspectos relativos a los Grupos y a los Diputados no adscritos, así como para la mejora de otros 
aspectos del vigente texto, habida cuenta de que la reforma del Reglamento de la Asamblea no es materia en 
la que sea competente, por razón de la materia, ninguna Consejería (art. 84.2.a).  
 VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno 
Que acuerde el inicio del procedimiento para la modificación del citado Reglamento asambleario, 
encargándose el correspondiente anteproyecto a la Dirección General de Desarrollo Jurídico Administrativo, 
como órgano competente para “la elaboración de Anteproyectos de las principales normas de autogobierno 

de la Ciudad” (BOME 5331, de 19 de abril de 2016), para su posterior tramitación, en la "Comisión 
Permanente de Reglamento y Estatuto del Diputado", a tenor de lo establecido en el artículo 84.3 del vigente 
Reglamento de la Asamblea 

PUNTO DÉCIMO.- CREACIÓN DE COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE 
LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL COVID-19.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Presidencia, que literalmente dice:
 
ACG2020000472.03/09/2020 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE CREA 
EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA 
OCASIONADA POR EL COVID-19 EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA 

Por parte de la Organización Mundial de la Salud, con fecha 11 de marzo de 2020 fue declarada 
como pandemia internacional la enfermedad ocasionado por el SARS-CoV-2,  COVID-19.

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo (BOE núm. 67, de 14 de marzo de 2020) declaró el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
adoptó una serie de medidas en relación con la limitación de la movilidad de las personas, así como 
de las actividades sociales y económicas de nuestro país, en aras de contener el avance de la citada 
pandemia.

Mediante Decreto núm. 65, de 31 de marzo de 2020, se procedió a la creación del “Gabinete de 
Crisis” de la Ciudad de Melilla durante el estado de alarma (BOME extraord. núm. 10, de fecha 31 
de marzo de 2020), señalándose en el apartado primero de la parte dispositiva del precitado Decreto 
que la creación del  mismo se establecía mientras durara el estado de alarma. 
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Posteriormente se produjeron sucesivas prórrogas del estado de alarma para la gestión de la 
situación de la crisis sanitaria a través del Real Decreto 487/2020, de 10 de abril (BOE núm. 101, de 
11 de abril de 2020), hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020; del Real Decreto 492/2020, 
de 24 de abril de 2020 (BOE núm. 115, de 25 de abril de 2020) hasta las 00:00 horas del día 10 de 
mayo de 2020 y del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo (BOE núm. 129, de 9 de mayo de 2020) 
hasta las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020, y por, último,  el Real Decreto 555/2020, de 6 de 
junio de 2020 (BOE núm. 159, de 6 de junio de 2020), estableció la última prórroga del estado de 
alarma que finalizó a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020 (art. 2). Además se dictaron 
distintas Órdenes por el Ministerio de Sanidad –SND 257, 414, 458 y 507/2020-, que incluyen a la 
Ciudad de Melilla dentro de las unidades territoriales de actuación, y que contienen medidas en 
materia de salud pública para el control de una enfermedad transmisible como es la pandemia 
SARS-COV-2.

El Consejo de Ministros, celebrado el día 28 de abril de 2020, aprobó un “Plan para la Transición 
hacia una Nueva Normalidad”, que establecía los principales parámetros e instrumentos para la 
adaptación del conjunto de la sociedad a la nueva normalidad, con las máximas garantías de 
seguridad de la crisis provocada por el COVID-19. El citado plan se componía de  cuatro fases de 
desescalada (0, I II, y III), comenzado 4 de mayo y aplicándose de manera asimétrica, en función 
del cumplimiento de cada provincia, isla o ciudad de ciertos marcadores contemplados en un “panel 
integral”, y por tanto, de manera coordinada y siempre adaptable a los datos de cada momento. 
Cada una de las fases de dicho plan, tendría una duración mínima de dos semanas y su normativa 
precisa sería desarrollada mediante Órdenes del Ministerio de Sanidad. 

La Ciudad Autónoma de Melilla, cumpliendo los requisitos establecidos en la normativa vigente 
aplicable, entró en la denominada fase de “nueva normalidad” a las 00:00 horas del día 21 de junio 
de 2020, mediante el Decreto de Presidencia núm. 116, de fecha 19 de junio de 2020 (BOME 
extraord. núm. 26, de 20 de junio de 2020), relativo a medidas sanitarias aplicables al territorio de la 
Ciudad de Melilla durante el citado periodo.

Cabe significar que si bien Melilla no dispone de competencias en materia de prestaciones y gestión 
sanitaria (funciones que corresponde al INGESA en el ámbito territorial de ambas Ciudades 
Autónomas), a éstas, y más concretamente a la Ciudad de Melilla, le corresponden las competencias 
en materia de Sanidad e Higiene, a tenor de lo establecido en el art. 21.1.19ª de la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de autonomía. También le incumben las relativas a la 
protección de la salubridad pública (art. 25.2.f. de la Ley 7/1985), competencias ésta de los 
Ayuntamientos que igualmente asume Ciudad, en virtud de lo establecido en el art. 25 del propio 
Estatuto y que, a la par, comportan funciones y servicios en materia de “Salud Pública”. 
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Además, sobre la base del señalado artículo 21.1.19ª del Estatuto de autonomía y en virtud del Real 
Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre de 2005, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de Sanidad  (BOE núm. 313, de 31 de 
diciembre de 2005), en el apartado B-j), se atribuyen expresamente a la Ciudad las acciones 

sanitarias permanentes en materia de “enfermedades transmisibles” y no transmisibles, como es el 
caso de la Covid-19, correspondiendo al Estado, según el apartado C, en este ámbito competencial, 
entre otras, las de la alta inspección de los servicios sanitarios de la Ciudad de Melilla, la 
planificación general sanitaria del Estado y la coordinación del sistema sanitario nacional (letras a y 
b), a tenor de lo establecido en el artículo 149.1.16ª de la Constitución.

En las últimas semanas en el territorio nacional, aunque de forma dispar, se han producidos 
diferentes rebrotes, aumentando de forma significativa el número de contagios en nuestra Ciudad, 
por lo que se considera preciso, además de la adopción de nuevas medidas sanitarias conjugándolas 
con otras actuaciones incentivadoras en aras de la  normalización de la actividad socioeconómica, 
establecer una mayor coordinación en las actuaciones para el control de la pandemia mediante la 
creación de un “Comité de Seguimiento” una vez disuelto el “Gabinete de Crisis" con la 
finalización del estado de alarma a las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. Todo ello sin 
perjuicio de las actuaciones y competencias conferidos a otros órganos que se hayan constituido.

El citado Comité, con carácter de órgano colegiado, estará integrado por representantes del 
Gobierno de la Ciudad, pudiendo asistir además el personal técnico necesario y representantes de la 
sociedad civil melillense con el fin de proponer y asesorar en la implementación de las medidas 
precisas en base a la situación epidemiológica de nuestra Ciudad, en el marco de las directrices 
establecidas o que puedan establecerse por el Gobierno de la Nación y los Departamentos 
Ministeriales competentes por razón de la materia en aras de asesorar en la coordinación de las 
actuaciones de las distintas Áreas cuyas competencias tienen especial incidencia en las atribuciones 
de la Ciudad.

La figura del Presidente constituye uno de los órganos institucionales básicos de la Ciudad, junto al 
Consejo de Gobierno y la Asamblea cuyo régimen jurídico de organización y funcionamiento debe 
ajustarse a lo establecido por el propio Estatuto de Autonomía de Melilla y a las normas que en su 
desarrollo dicta la Asamblea de la Ciudad.  Así y de conformidad con el primer párrafo del art. 6 del 
Estatuto de Autonomía “Son órganos institucionales de la Ciudad la Asamblea de Melilla, el 

Presidente y el Consejo de Gobierno”.  

El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de DIRIGIR Y COORDINAR 
la actividad del Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio 
Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de conformidad 
con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias reservadas al Pleno 
de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto estatutario.
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En el mismo sentido, se pronuncia el art. 5.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad (BOME extraordinario nº 2 de 30 de enero de 2017) al disponer que “El Presidente de la 

Ciudad Autónoma de Melilla preside la Asamblea, el Consejo de Gobierno, cuya actividad dirige y 

coordina, nombrando y separando a los Consejeros.”

Por todo ello, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 14.1 de la Ley Orgánica 
2/1995 de 13 de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y teniendo en 
consideración las graves y excepcionales circunstancias derivadas de la pandemia ocasionado por el 
Covid 19, en aras de asesorar en la coordinación de las actuaciones de las distintas Áreas cuyas 
competencias tienen especial incidencia en las actuaciones de la Ciudad, así como la necesaria 
cooperación y comunicación  

 VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno la aprobación del   

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA 
EVOLUCIÓN DE LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL COVID-19 EN EL ÁMBITO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto la creación del Comité de Seguimiento de la evolución de la 
pandemia ocasionada por la COVID 19, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
realizando estudios y análisis de la situación epidemiológica, formulando propuestas para el 
adecuado control sanitario y de la situación socioeconómica hasta la finalización de la citada 
pandemia en aras de asesorar en la coordinación de las actuaciones de las distintas Áreas cuyas 
competencias tienen especial incidencia en las actuaciones de la Ciudad.

Artículo 2. Naturaleza y regulación 

El Comité de seguimiento  se configura como un órgano colegiado, con autonomía funcional, que 
se regirá por lo dispuesto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre , de régimen 
jurídico del Sector Público, y por los artículos 66 y 67 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración, así como por lo establecido en el presente Decreto y las normas de funcionamiento 
propias que puedan establecerse.

Artículo 3. Funciones.

El Comité de seguimiento tendrá las siguientes funciones:

1.-  El análisis y la planificación de actuaciones durante el periodo que dure la pandemia así como  
el seguimiento y control de las medidas que se adopten, en el ámbito de las competencias asumidas 
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en materia de Salud Pública por la Ciudad y la coordinación con las que correspondan a los 
organismos de la Administración General del Estado. 

2.- El asesoramiento, en el citado ámbito, para el adecuado  ejercicio de las funciones y toma de 
medidas por parte de los órganos institucionales de la Ciudad Autónoma, de acuerdo con las 
competencias que le atribuye el Estatuto de autonomía y sus normas de desarrollo, siguiendo las 
directrices establecidas por las autoridades estatales. 

3.- En general, cuantas otras funciones le sean  atribuidas o encomendadas por las autoridades 
competentes en cumplimiento de sus fines mientras dure la pandemia 

4. El Comité de seguimiento podrá adoptar propuestas, directrices o protocolos y deberá elaborar 
cuantos informes y demás trabajos que les sean solicitados en el ejercicio de sus funciones, dando  
traslado de los mismas a los órganos de la Ciudad y, en su caso, a las autoridades sanitarias 
nacionales, para la adopción de las medidas que se consideren necesarias dentro de sus respectivos 
ámbitos competenciales, sin perjuicio de la necesaria colaboración y coordinación de las 
actuaciones sobre la base de lo establecido en el artículo 140 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

 5. Las funciones de asesoramiento y consulta correspondientes a este Órgano no serán sustitutivas 
de las que, con carácter preceptivo, pudieran corresponder a otros órganos administrativos de la 
Ciudad. 

6. Para el ejercicio de sus funciones, podrá recabar cuanta información estime precisa de todas las 
unidades, órganos y Consejerías de la Administración de la Ciudad, que vendrán obligados a 
facilitarla, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 4.- Composición 

1. El Comité de Seguimiento estará compuesto por los siguientes miembros:

1.1. Presidencia: La presidencia y coordinación del Comité corresponderá al Presidente de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

1.2. Vocalías:

- La Vicepresidenta 1ª del Gobierno y de la Consejería de Presidencia y Administración 
Pública.

- La Vicepresidencia 1ª de la Asamblea y titular de la Consejería de Hacienda y Presupuestos.
- El titular de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, competente en materia de Salud 

Pública.
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En el supuesto de ausencia, las personas titulares de las Vocalías podrán designar a las personas que 
les sustituyan, comunicándolo a la Secretaría del Comité de Seguimiento.

1.3 El titular de la Secretaría del Consejo de Gobierno actuará, con voz pero sin voto, como 
Secretario del Comité de Seguimiento.

1.4 Podrán asistir a la sesiones convocadas del Comité , con voz pero sin voto. 

- El titular de la Dirección General de Salud Pública.
- El titular de la Dirección General de Economía y Empleo 
- El Superintendente de la Policía Local
- El responsable de epidemiología de la Dirección General de Salud Pública.

Asimismo, la presidencia del Comité podrá convocar a los empleados públicos que considere 
oportunos así como autorizar la participación y presencia de cuantas personas estime conveniente 
atendiendo a razones de experiencia y conocimiento en las cuestiones a tratar en las sesiones, las 
cuales actuarán con voz, pero sin voto.

1.5 Igualmente podrán asistir, previa convocatoria por el Presidente, representantes de la sociedad 
civil melillense (colegios profesionales, organizaciones empresariales, agentes sociales......) en aras 
de asesorar en las actuaciones de las distintas Áreas de la Ciudad cuyas competencias tienen 
especial incidencia.

Artículo 5. Funcionamiento.

1. El funcionamiento del Comité se adecuará a lo establecido para los órganos colegiados en los 
artículos 78 y 79 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en 
los articulos 66 y 67 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 

2. El Comité podrá funcionar en Pleno o en Grupos de trabajo. A tal efecto, el Pleno podrá 
establecer la creación de los Grupos de trabajo que se consideren necesarios  para el estudio y 
análisis de asuntos concretos designándose a los miembros de los mismos y su presidente. Sin 
perjuicio de lo anterior en dichos grupos podrán intervenir  asesores o el personal técnico que se 
consideren necesarios en función del área y la materia a tratar.

3. El Comité podrá desarrollar sus funciones de forma presencial o telemática. El funcionamiento 
telemático del Comité se regirá por lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 6. Gasto público.

1. La pertenencia al Comité de Seguimiento no generará derecho a retribución alguna ni a 
percepción de dietas por asistencia.
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2. La creación del Comité de Seguimiento  no supondrá incremento alguno del gasto público para la 
Ciudad Autónoma de Melilla

Disposición Final Primero:  Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla 

Disposición Final Segunda.

Proceder a la difusión del contenido del Decreto, de conformidad con el principio de transparencia, 
mediante su publicación actualizada y permanente en la sede electrónica, en cumplimiento de lo que 
disponen los artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el Reglamento de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN 
PROPIEDAD  DE CINCO PLAZAS DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2020000473.03/09/2020 

En uso de las competencias que me han sido conferidas por Decreto del Consejo de Gobierno sobre 
distribución de competencias entre las distintas Consejerías (B.O.ME. extr. número 43, de 19 de diciembre 
de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía 
de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD  DE CINCO PLAZAS DE 
TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
OPOSICION LIBRE. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de 
dos plazas de Técnico de Administración General, encuadradas en el grupo A, Subgrupo A1, Personal 
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Funcionario, Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación 
vigente.

Dichas plazas están previstas en las Ofertas de Empleo Público para los años 2017 (B.O.ME.  nº  
5464 de 28 de julio de 2017), año 2018 (B.O.ME.  nº  5580 de 7 de septiembre de 2018) y año 2019 
(B.O.ME. nº 5630 de 1 de marzo de 2019).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

ADEMÁS DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LAS BASES GENERALES DE 
APLICACIÓN, PUBLICADAS EN EL B.O.ME. NÚM. 5000 DE 15/02/2013, LOS SIGUIENTES:

a) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos universitarios oficiales de Licenciado/Grado 
en: Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actuario y 
aquellas otras titulaciones de Licenciado/Grado que, perteneciendo a la rama de Ciencias Sociales y 
Jurídicas, sean idóneas, por tener un Plan de Estudios que guarden una relación directa con las funciones 
propias de las plazas convocadas ( o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine el plazo 
de presentación de instancias). Esta circunstancia deberá acreditarse mediante fotocopia compulsada de la 
titulación exigida.

b) Derecho de examen: 16€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09)

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-
La oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por 
escrito un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un período 
máximo de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a 
la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo 
de 5 puntos para superar el proceso de selección.
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Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar 
por escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar, tres de la 
parte específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas.

Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas del 
programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo máximo 
de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 
cinco puntos para superar el mismo.

Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el 
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los 
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán 
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con 
las plazas convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que superen 
alguna prueba selectiva, eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha.

PROGRAMA

PARTE GENERAL

DERECHO CONSTITUCIONAL, ESTATUTO DE AUTONOMÍA Y UNION EUROPEA

Tema 1. El sistema constitucional: La constitución española de 1978. Antecedentes. Estructura. 
Características generales. Principios que informan la Constitución de 1978. Título preliminar de la 
Constitución. La reforma constitucional.
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Tema 2. Los principios constitucionales:  El estado social y democrático de derecho. Los valores superiores 
de la Constitución española.

Tema 3. Los derechos fundamentales:  Evolución histórica y conceptual. Los derechos fundamentales y la 
libertades públicas en la Constitución española. La protección de los derechos fundamentales.

Tema 4. Los derechos económicos y sociales en la Constitución española.  El modelo económico de la 
Constitución.

 Tema 5. La Monarquía parlamentaria. La Corona: Significado y atribuciones. El refrendo.

Tema 6. Las Cortes Generales. Congreso de los Diputados y Senado: Composición y funciones. El 
funcionamiento de las Cámaras:  Procedimiento de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

Tema 7. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. El control 
parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y funciones.

Tema 8. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo: Competencias y formas de 
actuación. El tribunal de Cuentas: función fiscalizadora y función jurisdiccional. El Consejo de Estado: 
Naturaleza y competencias.

Tema 9. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial y la 
Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. La organización de la 
Administración de Justicia en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus 
funciones. Conflictos de jurisdicción y de competencia.

Tema 10. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición, designación y 
organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de 
Autonomía. La organización política y administrativa de las Comunidades Autónomas. La reforma de los 
Estatutos de Autonomía.

Tema 12. La regulación del acceso a la autonomía de las Ciudades de Ceuta y Melilla en la Constitución.

Tema 13. La configuración de Melilla como Ciudad con Estatuto de Autonomía. La Ley Orgánica 2/1995, de 
13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla. Características y estructura esencial. 
Peculiaridades respecto de los Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas.

Tema 14. La Administración Local: regulación Constitucional.  Entidades que la integran.  Normativa 
reguladora. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 15. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco 
competencial de las entidades locales.



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 13067227137666573136 en https://sede.melilla.es/validacion 

Tema 16. La Administración pública en la Constitución. La Administración pública: concepto. La 
Administración instrumental. Los organismos públicos. Organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales. Sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

Tema 17. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores. La 
organización territorial de la Administración General del Estado. Los Delegados y Subdelegados del 
Gobierno. Directores Insulares.

Tema 18. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y organismos de la Unión Europea: 
composición, funcionamiento y competencias. La Unión Económica y Monetaria.

Tema 19. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y derecho derivado. Las directivas y los reglamentos 
comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los países 
miembros. Relaciones con Comunidades Autónomas y entidades locales.

PARTE ESPECIAL

DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL

Tema 20. La Administración pública y el derecho. El principio de legalidad en la Administración. Potestades 
regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 21. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y 
órganos administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a los órganos colegiados.

Tema 22. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La 
jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

Tema 23. El ordenamiento jurídico-administrativo. El derecho administrativo: concepto y contenidos. El 
derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Tipos de 
disposiciones legales. Los tratados internacionales.

Tema 24. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La potestad 
reglamentaria. El procedimiento de elaboración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 

Tema 25. Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones. El interesado: 
concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el 
procedimiento.

Tema 26. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información 
pública. La protección de los datos de carácter personal.
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Tema 27. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: La motivación y forma.

Tema 28. La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La 
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación 
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 
eficacia.

Tema 29. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El 
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia 
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

Tema 30. Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo 
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del 
procedimiento: Clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación. Instrucción: Intervención de los 
interesados, prueba e informes.

Tema 31. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa: 
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo para 
resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio 
administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 32. La coacción administrativa: El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos 
administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

Tema 33. Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. 
Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 34. La jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Órganos de la 
jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso contencioso administrativo. 
Causas de inadmisibilidad.

Tema 35. El procedimiento contencioso-administrativo en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 
sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos especiales.

Tema 36. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad 
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras 
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 37. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto 
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. 
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.
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Tema 38. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia, 
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez. 
Recurso especial en materia de contratación.

Tema 39. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del 
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas 
específicas de contratación pública en las entidades locales.

Tema 40. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías 
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones 
públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas.

Tema 41. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y 
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El Perfil de Contratante. Normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales.

Tema 42. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos 
administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los 
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

Tema 43. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución del contrato de 
obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 44. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de 
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y 
modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

Tema 45. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución.

Tema 46. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Cumplimiento y resolución.

Tema 47. Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la 
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación.

Tema 48. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos 
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Tema 49. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Garantías 
jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades procedimentales.

Tema 50. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la 
responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento 
administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones públicas.
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Tema 51. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. Evolución y crisis. Las formas 
de gestión de los servicios públicos. La remunicipalización de los servicios públicos. La iniciativa económica 
pública y los servicios públicos.

Tema 52. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras técnicas autorizatorias tras la 
Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad pública. Actividad de fomento: sus técnicas.

Tema 53. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la 
violencia de género en las Administraciones públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con 
discapacidad y/o dependientes.

Tema 54. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del personal: 
plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta 
de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 55. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La 
extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de 
provisión. El contrato de trabajo. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 56. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de 
ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 57. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad 
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

Tema 58. Delitos contra la Administración pública. Delitos de los funcionarios públicos contra las garantías 
constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los funcionarios públicos.

Tema 59. Los distintos niveles de la hacienda pública. Distribución de competencias y modelos de 
financiación. El derecho financiero: concepto y contenido. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía 
financiera local. La coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local.

Tema 60. El sistema tributario estatal. Especial referencia a los impuestos sobre la renta y sobre el valor 
añadido.

DERECHO ADMINISTRATIVO LOCAL. DERECHO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA

Tema 61. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal. 
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. 

Tema 62. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de 
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones Informativas y otros órganos. Estatuto de los 
miembros electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La 
participación vecinal en la gestión municipal.
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Tema 63. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de los concejales 
y alcaldes. Elección de diputados provinciales y presidentes de diputaciones provinciales. Elección de 
consejeros y presidentes de cabildos y consejos insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza 
en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral.

Tema 64. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales y, en especial, de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones 
locales.

Tema 65. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención 
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El 
régimen de las licencias. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La 
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

Tema 66. La naturaleza jurídica de la Ciudad Autónoma de Melilla. Evolución autonómica de la Ciudad. 
Referencia al reconocimiento de la autonomía de la Ciudad en la normativa estatal y Jurisprudencia y 
Dictámenes del Consejo de Estado sobre la materia.

Tema 67. La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión 
constituyente. Estatuto de los Diputados. Mesa de la Asamblea y Junta de Portavoces. Sesiones y adopción 
de acuerdos. Las Comisiones: Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea. 

Tema 68. El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y atribuciones. Cuestión de confianza 
y Moción de Censura.

Tema 69. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de Gobierno. 
Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

Tema 70. La Potestad Normativa en la Ciudad Autónoma de Melilla. Procedimiento de elaboración de 
reglamentos y ordenanzas. La iniciativa legislativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. La proposición al 
Estado de peculiaridades docentes. La proposición al Gobierno de modificación de leyes.

Tema 71. La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización 
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión 
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tema 72.  El régimen estatutario de distribución de competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
Comisión Mixta de transferencias. Reales decretos de transferencia. Posibilidad de ampliación 
extraestatutaria de competencias. Actuaciones de cooperación de la Ciudad Autónoma de Melilla en materias 
de competencia del Estado.

Tema 73. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla de naturaleza municipal o provincial: sistema 
de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.
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Tema 74. Las competencias de autoorganización de la Ciudad Autónoma de Melilla. Normas propias de 
autoorganización. Jurisprudencia y doctrina sobre la materia.

Tema 75. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Seguridad ciudadana y policía 
Local. Los cuerpos de policías locales. Funciones. La coordinación de las policías locales. Protección civil. 
Los servicios de prevención y extinción de incendios. 

Tema 76. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de gestión tributaria. La 
inspección de los tributos en la Ciudad Autónoma de Melilla. Funciones y facultades. Actuaciones 
inspectoras. Infracciones y sanciones tributarias. Procedimiento de inspección tributaria. Competencias en 
materia de casinos, juego y apuestas.

Tema 77. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en fomento de su desarrollo económico. 
Competencias en materia de turismo. Competencias en materia de transportes por carretera y por cable. 
Competencias en materia de comercio interior y ferias interiores.

Tema 78. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en Cultura y Deportes. Competencias en 
materia de Educación. Competencias en materia de enseñanzas náutico-deportivas, subacuático-deportivas y 
buceo profesional. Competencias en materia de espectáculos.

Tema 79. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de Servicios Sociales. 
Competencias en materia de Sanidad y Salubridad Pública. Defensa de consumidores y usuarios.

Tema 80. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materias de Medio Ambiente y de 
conservación de la naturaleza. Competencias en materia de Industria y Energía.

Tema 81. Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia de urbanismo y ordenación del 
territorio. Referencia a la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas, con 
especial referencia al régimen urbanístico aplicable en la Ciudad Autónoma de Melilla. Competencias en 
materia de Patrimonio arquitectónico y control de calidad de la edificación y vivienda. Competencias en 
materia de carreteras.

TEMA 82. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (I): Objeto, desarrollo sostenible y la ordenación territorial 
ordenación urbanística como funciones públicas. Criterios básicos de utilización del suelo. Situaciones 
básicas del suelo.

TEMA 83. Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (II): El Estatuto jurídico de la 
propiedad del suelo. Actuaciones de transformación urbanística y actuaciones edificatorias. Deberes 
vinculados a la promoción de las actuaciones de transformación urbanística y a las actuaciones edificatorias. 
Actuaciones sobre el medio urbano.
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TEMA 84. Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (III): Valoraciones. Expropiación 
forzosa y responsabilidad patrimonial.

TEMA 85. Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (IV): Función social de la 
propiedad y gestión del suelo. Venta y sustitución forzosas. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de 
superficie. Registro de la Propiedad.

TEMA 86. Los instrumentos de planeamiento General en la Ciudad Autónoma de Melilla: Plan General de 
Ordenación Urbana. Normas Urbanísticas de la Ciudad Autónoma de Melilla. El planeamiento de desarrollo: 
Tipología. Estudios de Detalle. Planes Parciales. Planes Especiales. Aprobación del planeamiento urbanístico 
general. Aprobación del planeamiento de desarrollo.

Tema 87. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de 
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 

Tema 88. El presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla: concepto y contenido. Especial 
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La 
prórroga del presupuesto.

TEMA 89. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de 
desarrollo. Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera y regla de gasto en las Corporaciones Locales.

Tema 90. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y 
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 91. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos 
de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

TEMA 92. El control externo de la actividad económico-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
entes dependientes. Las funciones fiscalizadora y jurisdiccional. El control interno en las Entidades del 
Sector Público Local.

Tema 93. Los recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla I: Los recursos propios. Los tributos locales: 
principios. La potestad reglamentaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia tributaria: contenido de 
las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 94. Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla II: Los recursos ajenos de carácter local. Los 
recursos ajenos de carácter autonómico: Las asignaciones complementarias, las transferencias derivadas del 
Fondo de Compensación Interterritorial y de otros Fondos destinados a favorecer el desarrollo, los 
rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, la compensación que garantiza la evolución de la 
recaudación del IPSI. Los recursos procedentes de la Unión Europea. 
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Tema 95. La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas Locales. Los ingresos 
indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de 
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por 
cuenta de otros entes públicos.

Tema 96. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda.

Tema 97. El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y 
bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral. 
Gestión tributaria. Inspección catastral.

Tema 98. El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana.

Tema 99. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y 
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 100.  El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. La Ley 8/1991, de 25 de marzo, 
por la que se aprueba el Arbitrio sobre la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y Melilla. Las 
Ordenanzas fiscales del IPSI.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del 
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de 
las citadas plazas.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.
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PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE DIEZ PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN LIBRE.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2020000474.03/09/2020 

En uso de las competencias que me han sido conferidas por acuerdo del Consejo de Gobierno sobre 
distribución de competencias entre las distintas Consejerías, (B.O.ME. extr. número 43, de 19 de diciembre 
de 2019)  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a 
tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía 
de Melilla,  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente:
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIEZ PLAZAS DE 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 
AUXILIAR, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de 
diez plazas de Auxiliar Administrativo, encuadradas en el grupo C2, Personal Funcionario, Complemento de 
Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Se reserva del total de las mismas tres plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad de 
grado igual o superior al 33 por 100, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 5.7 de las Bases Generales de 
aplicación publicadas en el B.O.M.E. núm. 5000 de fecha 15 de febrero de 2013. Dicha circunstancia deberá 
indicarse en la solicitud para participar en el proceso selectivo.

Si quedara vacante se sumarán a las restantes.

Dichas plazas están previstas en la Ofertas de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  5580 
de 7 de septiembre de 2018) y OEP para el año 2019 (B.O.ME.  nº  5630 de 1 de marzo de 2019).

Una de las plazas convocadas corresponde a la vacante identificada con el código F0880003 ya que 
se encuentra ocupada interinamente. El resto de plazas no están provistas. 

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. 
núm. 5000 de 15/02/2013, los siguientes:

a) Estar en posesión del Título de Graduado en E.S.O. o equivalente (o estar en condiciones de 
obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias).
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La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente 
en la materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificado, copia de la titulación 
exigida.

b) Derechos de examen: 7 € (B.O.ME. extraordinario nº 21 de 30-12-09).

Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia.

2.- PROCESO DE SELECCIÓN.-
La oposición constará de los siguientes ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en 
contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas, con tres respuestas alternativas, durante un 
período máximo de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a 
la fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta. 

Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo 
de 5 puntos para poder realizar el segundo ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes. Constará 
de dos partes, a realizar en una misma sesión:

a) Primera parte: Consistente en desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 60 
minutos, un tema extraído al azar de la parte específica del programa de esta convocatoria.

  b) Segunda parte: Consistente en un ejercicio práctico de la Parte Específica del Programa y, en 
concreto, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con tres (3) respuestas alternativas tipo test , siendo solamente una de ellas la 
correcta.

Este ejercicio constará de 30 preguntas, penalizando de cada tres respuestas mal una bien, con una 
duración de 60 minutos. Se aplicará la siguiente fórmula: P = 10/30 x (A-E/3), siendo “P” la puntuación de la 
segunda parte, “A” número de preguntas acertadas y “E” número de preguntas erróneas.

Cada parte de este segundo ejercicio se calificará de cero a diez puntos, constituyendo la 
nota final de este segundo ejercicio la media obtenida con la suma de cada una de las dos partes. 
Será necesario superar cada una de las dos partes con una puntuación mínima de cinco puntos para 
superar este ejercicio.
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Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio.

PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el 
empate lo resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los 
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán 
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa con todos aquellos aspirantes que hayan 
superado al menos una de las pruebas selectivas, quedando derogadas las bolsas anteriores.

PROGRAMA 

PARTE GENERAL:

TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales y estructura.

TEMA 2.- Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

TEMA 3.- La Corona: atribuciones constitucionales.

TEMA 4.- Las Cortes Generales. - Congreso de los Diputados y Senado. - Composición y funciones.

TEMA 5.- El Gobierno y la Administración: regulación constitucional. - Principios de actuación de la 
Administración Pública: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación

TEMA 6. - El Poder Judicial: regulación constitucional.

TEMA 7.- La Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.

TEMA 8.- La Administración Pública en el Ordenamiento español. Clases de personas jurídicas públicas.
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TEMA 9.-. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho.

TEMA 10.- Fuentes del Derecho Público. - La ley: clases de leyes. - El reglamento: Concepto y clases.

TEMA 11.- Ciudad de Melilla I: Asamblea, presidente, Consejo de Gobierno y Comisiones.

TEMA 12.- Ciudad de Melilla II: Competencias de la Ciudad de Melilla.

TEMA 13.- Ciudad de Melilla III: Régimen jurídico.

TEMA 14.- Ciudad de Melilla IV: Régimen económico y financiero.

TEMA 15.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla: Órganos 
de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 16.- El régimen local español. - Principios constitucionales y regulación jurídica.

TEMA 17.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad y 
la tutela contra la discriminación.

PARTE ESPECIFICA

TEMA 1.- El acto administrativo I. – Concepto, clases y elementos.

TEMA 2.- El acto administrativo II. -Eficacia de los actos. - Nulidad y anulabilidad.

TEMA 3.- Procedimiento administrativo común. – Fases: iniciación, ordenación instrucción y finalización.

TEMA 4.- Revisión de actos en vía administrativa I: Revisión de oficio.

TEMA 5.- Revisión de actos en vía administrativa II: Recursos administrativos de alzada, potestativo de 
reposición y extraordinario de revisión.

TEMA 6.- Formas de la acción administrativa: Fomento, policía y servicio público.

TEMA 7.- La responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas.

TEMA 8.- El dominio público. – El patrimonio privado de la Administración.

TEMA 9.- El término municipal. – La población municipal. Consideración especial del vecino.

TEMA 10.- Las licencias. – Naturaleza jurídica. – Régimen jurídico y procedimiento de otorgamiento.

TEMA 11.- Ordenanzas y reglamentos de las Entidades Locales. Procedimiento de elaboración y aprobación.

TEMA 12.- Los bienes de las entidades locales: el patrimonio de las Entidades Locales.
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TEMA 13.- Ley de Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación. Delimitación de los tipos 
contractuales. Disposiciones generales.

TEMA 14.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. – Convocatoria y orden del día. -Actas y 
certificados de acuerdo.

TEMA 15.- Haciendas locales I: Clasificación de los ingresos.

TEMA 16.- Haciendas Locales II. - Ordenanzas fiscales: contenido, elaboración, publicación y publicidad de 
las ordenanzas fiscales.

TEMA 17.- Haciendas Locales III. – Régimen jurídico del gasto público local: la ejecución del presupuesto.

TEMA 18.- Los Presupuestos locales: contenido, estructura, procedimiento de elaboración y aprobación 
inicial.

TEMA 19.- Derechos y deberes de los funcionarios locales.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación 
a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013.

     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del 
Estado y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de 
las citadas plazas.

      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, 
JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR

 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA, FAMILIA 
Y MENOR, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
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RELIGIOSAS ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA (COLEGIO Y HOGAR DIVINA 
INFANTITA).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, instando a la Consejería que con anterioridad 
a la firma del Convenio cumpla con las observaciones y recomendaciones realizadas en el informe 
de fiscalización de la Intervención, siendo del tenor literal siguiente: 
ACG2020000475.03/09/2020 

I.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y, especialmente, la protección y tutela 
de menores dentro de su ámbito competencial, en virtud del Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto. sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, y demás normas 
complementarias y de desarrollo.

II.- El Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de fecha 19 de diciembre de 
2019, relativo a la aprobación del Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad de 
Melilla (BOME Extr. Nº 43 de fecha 19 de diciembre de 2019), establece en su apartado 7.2.5 que será la 
Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor la competente en materia de 
protección de menores y el desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de 
asistencia social.

III.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo

22.2 que se podrán conceder de forma directa (...) Las previstas nominativamente en  los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. A efectos de lo establecido en el 
párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los 
estados de gasto del Presupuesto. El objeto de  estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente 
en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser 
congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.

IV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 65 el Procedimiento de concesión de 
las subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, señalando que: “A efectos de lo dispuesto 
en el artículo 22.2 a) de la Ley General de Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas 
cuyo objeto, dotación presupuestaria y beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de 
gastos del presupuesto. En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los 
organismos públicos vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en 
defecto de normativa específica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en 
este Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y 
concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del crédito 
presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la resolución de 
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concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el 
convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

V.- Con fecha 27 de enero de 2020 tiene entrada en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
con número de registro 2020008137, solicitud de subvención para el desarrollo del programa denominado 
“ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL”, aportando la 
documentación requerida, al objeto de continuar durante el ejercicio presupuestario 2020 para el fomento de 
dichas actuaciones.

VI.- Que el objetivo del convenio no es otro que regular el fomento del programa de acogimiento y atención 
residencial de menores socialmente desfavorecidos a través de un centro de protección de menores (niñas), 
normando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo de los programas.

VII.- Con fecha 17 de agosto de 2020, se emite Informe de la Dirección General del Menor y Familia 
favorable a la concesión de la subvención solicitada, por un importe máximo de TRESCIENTOS VEINTE 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS (320.895,40 €). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las formalidades 
establecidas en el Anexo que se adjunta a la presente propuesta) entre la Congregación de Religiosas 
“Esclavas de la Inmaculada Niña Divina” y la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor para el Programa “Acogimiento y atención residencial de menores (niñas) 

socialmente desfavorecidas a través de un centro de acogida temporal”, por un importe máximo de 
TRESCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS (320.895,40 €).
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Es la propuesta que elevo a los efectos oportunos, no obstante VE. con mejor criterio decidirá. 

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL CLECE, 
S.A..- El Consejo de Gobierno acuerda dejar sobre la mesa el asunto, instando a la Consejería de Distritos, 
Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor a que se tramite la indemnización a la empresa 
conforme al Dictamen del Consejo de Estado nº 878/2019 que diSpone como vía procedimental la 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- APROBACIÓN BASES CONVOCATORIA DE CONCESION 
DE SUBVENCIÓN DESTINADAS A ONG Y CENTROS COLABORADORES CON 
MENORES PARA EL AÑO 2020.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, que literalmente dice: 
ACG2020000476.03/09/2020 

PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD, PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, FAMILIA Y MENOR  

I. La Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor  tiene encomendada 
entre sus atribuciones la gestión de las relaciones con los centros de atención a menores, incluidos los de 
internamiento, propios o concertados, y el ejercicio de las facultades de inspección y control, por virtud 
de Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, publicado en BOME 
extraordinario nº 43, de la misma fecha, relativo a la Distribución de Competencias a las Consejerías de 
la Ciudad, en cuyo ámbito viene colaborando con la protección al menor y la familia.

II. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.1 los 
procedimientos de concesión (...) El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia 
competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la 
comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la 
convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas 
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. En este supuesto, y sin 
perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la capacidad de autoorganización de las 
Administraciones públicas, la propuesta de concesión se formulará al órgano concedente por un órgano 
colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado será la que establezcan 
las correspondientes bases reguladoras. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases 
reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficiarios de la subvención, del 
importe global máximo destinado a las subvenciones.

III. Acuerdo Del Consejo De Gobierno de fecha 3 de abril de 2020, relativo a aprobación del Plan 
Estratégico General De Subvenciones De La Ciudad Autónoma De Melilla para el periodo 2020 – 2022. 
BOME Extraordinario número 11 del viernes 3 de abril de 2020.

IV. El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 55 “El procedimiento ordinario 
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de concesión de subvenciones será el de concurrencia competitiva, previsto en el artículo 22.1 de la Ley. 
No obstante, lo anterior, las bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar 
un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el 
caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.”

A su vez, el artículo 59.2 del El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, establece que “En la convocatoria 
abierta deberá concretarse el número de resoluciones sucesivas que deberán recaer y, para cada una de 
ellas:
a) El importe máximo a otorgar.
b) El plazo máximo de resolución de cada uno de los procedimientos.
c) El plazo en que, para cada una de ellas, podrán presentarse las solicitudes.

El importe máximo a otorgar en cada periodo se fijará atendiendo a su duración y al volumen de 
solicitudes previstas. 
Cada una de las resoluciones deberá comparar las solicitudes presentadas en el correspondiente periodo 
de tiempo y acordar el otorgamiento sin superar la cuantía que para cada resolución se haya establecido 
en la convocatoria abierta.
Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se 
haya agotado el importe máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores 
resoluciones que recaigan. Para poder hacer uso de esta posibilidad deberán cumplirse los siguientes 
requisitos: 
a) Deberá estar expresamente previsto en las bases reguladoras, donde se recogerán además los criterios 

para la asignación de los fondos no empleados entre los periodos restantes. 
b) Una vez recaída la resolución, el órgano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a 

trasladar y el periodo en el que se aplicarán. 
c) El empleo de esta posibilidad no podrá suponer en ningún caso menoscabo de los derechos de los 

solicitantes del periodo de origen.

V. Con fecha 5 de agosto de 2020, se acuerda la iniciación del procedimiento en el que se emite el presente 
mediante Orden de la Excma. Sr. Consejera de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y 
Menor número 2020000563.

VI. Con fecha 24 de agosto 2020, se emite Informe de la Dirección General de Menor y Familia favorable a 
la concesión de la subvención solicitada, por un importe máximo de TRESCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y DOS CENTIMOS 
(374.612,42€).

 
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por todo ello, VENGO A ELEVAR LA SIGUIENTE PROPUESTA: Aprobar las Bases Convocatoria de 
concesión de esta subvención que se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por la Consejería De 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor de la Ciudad Autónoma De Melilla, 
destinadas a ONG y Centros Colaboradores Con Menores para el año 2020, por un importe máximo de 
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TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y 
DOS CENTIMOS (374.612,42€). con las siguientes determinaciones:

Podrán concurrir a la presente convocatoria:

1º.- Beneficiarios: Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria. 

1. Estar legalmente constituidas como Centro o como Organización sin ánimo de lucro.
2. Haber justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de 

Melilla.
3. Que la actividad a desarrollar tenga ámbito de actuación circunscrito a Melilla. Se reputarán 

dentro del ámbito de actuación en la Ciudad de Melilla, aquellas acciones realizadas fuera de su ámbito 
territorial por la Asociación sin ánimo de lucro, siempre que las mismas tengan un efecto acreditado 
posterior en la ciudad, y así se haya acreditado formalmente.

4. Disponer de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello.

5. Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto estatales como locales 
y frente a la Seguridad Social.

6. Se desestimarán las solicitudes presentadas por todas aquellas Asociaciones, Agrupaciones, 
Cofradías y cualesquiera otras cuya finalidad no se enmarque en el sistema de servicios sociales.

En todo caso, no podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las entidades en quienes concurra 
alguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones y aquellas 
que, vencido el plazo establecido, tengan pendiente la justificación de cualquier otra subvención con la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

2º.-  Obligaciones de las entidades beneficiarias. 

Las entidades beneficiarias de las subvenciones, se comprometen expresamente al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones. Además, asumirán las 
siguientes obligaciones: 

1. Facilitar cuanta documentación le sea solicitada en relación con las facultades de control de la actividad 
subvencionada. 

2. Hacer constar en cualquier acto o acción de difusión del proyecto o actividad subvencionada, que está 
subvencionada por la Consejería de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

3. Realizar la actividad con el personal necesario para su desarrollo, el cual no estará sujeto a ningún tipo de 
relación laboral o administrativa con la Ciudad Autónoma de Melilla. 

4. Comunicar a la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Distritos, Juventud, 
Participación Ciudadana, Menor y Familia, por escrito y en el plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente de su producción, cualquier eventualidad o cambio en el desarrollo de los proyectos y actividades, 
fechas, horarios, etc., que se pudiera producir e informar al personal Técnico de dicha Área, y en el 
momento en que éste lo requiera, sobre el grado de ejecución de las actuaciones y los resultados obtenidos. 
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5. Mantener las condiciones y elementos declarados en el proyecto que sirvieron de base para otorgar la 
subvención. 

6. La Entidad solicitante deberá cumplir lo estipulado en la legislación sectorial vigente, en materia de 
seguridad, cuidado medioambiental y salud, eximiendo a la Ciudad Autónoma de Melilla, de cualquier 
reclamación judicial o administrativa derivada del incumplimiento de lo anteriormente expuesto. 

7. Asumir las cargas y obligaciones legales (tales como la obtención de permisos y licencias necesarios, 
abonar los cánones y/o impuestos exigidos en cada caso, etc.) que, en su caso, devengue la realización de la 
actividad, quedando la Ciudad Autónoma de Melilla exenta de responsabilidad frente a cualquier otra 
Administración Pública, Organismos Oficiales y privado. 

3º.- Forma y Plazos de presentación solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de QUINCE DÍAS contados a partir del día siguiente 
al de publicación de la presente convocatoria.

Será requisito imprescindible para obtener la subvención encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber 
justificado en forma y plazo anteriores subvenciones recibidas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La solicitud se formulará cumplimentada el modelo oficial que se facilitará por la Consejería de 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor (se anexa).

Las solicitudes se podrán presentar en la Consejería de Distritos, Juventud, Participación 
Ciudadana, Familia y Menor o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16 la Ley 
39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A efectos de una mejor valoración de las solicitudes, la Administración podrá solicitar la 
ampliación de los datos necesarios para adoptar la resolución que proceda. Estos datos, o la 
documentación complementaria que se requiera, deberá ser aportada en el plazo de 10 a partir de la 
fecha del requerimiento.

Si el escrito de solicitud no reuniera alguno de los extremos previstos en el artículo 66 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante LPA), o faltare algún documento, se requerirá al 
solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de 
que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que se dictará en 
los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

4º. – Gasto subvencionable y criterios de valoración

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada y resulten estrictamente necesarios. 

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de 
mercado. 
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Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación.

Se considera gasto subvencionable: 
1. Gastos derivados del personal mediante contratación propia o por medio de prestación de 
servicios, material fungible para realización de las actividades, gastos de edición de publicaciones, 
folletos y carteles, material de oficina, gastos de paquetería y correos. 

1. Gastos de mantenimiento: Aquellos gastos que puedan ser imputados al mantenimiento de la 
sede social de la entidad tales como agua, luz, teléfono, alquiler ... etc.

2.  La valoración de los proyectos por parte de la Comisión de Valoración se ajustará a los 
siguientes criterios: 

1.- Evaluación técnica del proyecto de intervención: 30% (Hasta 3 puntos). 

2.- La incidencia social del proyecto propuesto, valorándose especialmente el número de 
personas beneficiadas y el alcance de las actuaciones, ya sean de carácter local, comarcal o 
provincial: 40% (Hasta 4 puntos). 

3.- El grado de aportación económica, humana y material de la Entidad para realizar el 
proyecto: 10% (Hasta 1 punto). 
4.- El carácter innovador de las actividades que se programan en el proyecto: 10% (Hasta 1 
punto). 
5.- El grado de cumplimiento que la Entidad solicitante hubiera alcanzado en anteriores 
convocatorias: 5% (Hasta 0,5 puntos).
 6.- Incluir la perspectiva de género en el proyecto, y encontrarse el mismo redactado en un lenguaje 
no sexista y no excluyente: 5% (Hasta 0,5 puntos).

A continuación, se adjunta la documentación del mencionado expediente:
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Por todo ello, VENGO A ELEVAR LA SIGUIENTE PROPUESTA: Aprobar la Convocatoria de 
concesión de esta subvención que se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, por la Consejería De 
Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor de la Ciudad Autónoma De Melilla, 
destinadas a ONG y Centros Colaboradores Con Menores para el año 2020, por un importe máximo de 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE EUROS CON CUARENTA Y 
DOS CENTIMOS (374.612,42€) 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, 
el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente propuesta:
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Primero.-  BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL SALUD PUBLICA 
Y CONSUMO, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2020000477.03/09/2020 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
que aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 60 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La aprobación del presente expediente
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y CONSUMO, MEDIANTE 
PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.

Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre designación, del 
puesto directivo profesional de Director General de Salud Pública y Consumo, perteneciente a la plantilla de 
personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME extr. nº 26 de fecha 2 de agosto de 2019) dando 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) y el artículo 60 del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA).

GRUPO DENOMINACIÓN DOTACIÓN C.D.

A1/A2 Director General de 
Salud Pública y 
Consumo

1 30/26

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-
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Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos a tenor del artículo 54.3 del REGA:

- Ser funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades 
Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a Cuerpos o 
Escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2.

2.- FUNCIONES

Las principales funciones a desempeñar por el titular del puesto directivo “Director General de 
Infraestructuras y Recursos Hídricos” serán las de ejercer la dirección, coordinación y gestión de las 
materias que le correspondan y en particular las siguientes:

a) La dirección y gestión de los servicios de su competencia.

b) La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma.

c) La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a la 
Dirección General.

d) La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la Dirección 
General.

e) Asistir al Consejero en la elaboración del anteproyecto de presupuesto relativo a su Dirección 
General.

f) El seguimiento y control de la ejecución del presupuesto anual que se les asigne a la Dirección 
General.

g) La elaboración de los proyectos de planes generales de actuación y los programas de 
necesidades de la Dirección General.

h) Establecer el régimen interno de los departamentos de ellos dependientes.

i) Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su 
competencia, proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que 
sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General.
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j) Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad administrativa, así 
como el incremento de la calidad de los servicios de la Dirección General, en coordinación con 
la Secretaría Técnica, proponiendo las modificaciones encaminadas a mejorar y perfeccionar 
los Servicios.

k) Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración Electrónica en los 
servicios que se presten en la Dirección General.

l) Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su Dirección 
General, de acuerdo con las necesidades del servicio.

m) Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro de la 
misma.

n) Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su modificación y 
reforma y las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las unidades.

o) Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos materiales, 
económicos y personales que tenga asignados dentro de la Consejería.

p) La elaboración de proyectos de disposiciones, acuerdos y convenios respecto de las materias de 
su ámbito de funciones.

q) La evaluación de los servicios de su competencia.

r) Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General.

s) Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento organizativo 
de la Consejería.

t) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Todo empleado público que reúna los requisitos específicos, deberá presentar la solicitud dirigida a 
la Consejería de Presidencia y Administración Pública a través de la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo improrrogable de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.
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Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se haga constar 
de manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, formación, competencia profesional e 
idoneidad. En particular deberá constar, debidamente documentado y clasificado:

- Títulos académicos.

- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.

- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos desempeñados  así 
como los que correspondan con el puesto directivo objeto de las presentes bases.

- Cuantos otros méritos estime el aspirante poner de manifiesto.

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en consideración.

4.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

4.1.- Propuesta.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las presentadas 
y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al efecto mediante Orden del titular 
de la Consejería de Presidencia y Administración Pública , compuesto por profesionales cualificados y 
especializados para ello.

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de los mismos.

Tras la evaluación de los méritos aportados, el órgano asesor especializado formulará propuesta 
motivada al Consejero de Economía y Políticas Sociales, incluyendo, si ello es posible, tres candidatos, 
atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a criterios de idoneidad.

Finalmente se evacuará informe-propuesta del titular de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales al Consejo de Gobierno sobre la base de la propuesta del órgano asesor.

4.2.- Nombramiento.- 

Las resoluciones de nombramiento se motivarán con referencia al cumplimiento por parte del 
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y la competencia para 
proceder al mismo.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la observancia 
del procedimiento debido.
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Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al tratarse de un puesto directivo 
profesional con rango de Director General.

Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados cumpla los 
requisitos establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de idoneidad.

5.- NORMA FINAL

En lo no dispuesto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y la normativa de provisión de puestos de trabajo 
aplicable mediante el procedimiento de libre designación.

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas , y preceptos concordantes del 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla”.

Segundo.- EL NOMBRAMIENTO, CON EFECTOS DEL 01/09/2020 Y EN RÉGIMEN DE 
SUPLENCIA, DEL FUNCIONARIO TÉCNICO-ECONOMISTA DE FONDOS EUROPEOS 
D. JULIO LIARTE PARRES COMO DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA Y PROGRAMACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO 
Y COMERCIO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2020000478.03/09/2020 

Vista propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, de fecha 18 de agosto de 2020,del 
tenor literal siguiente:

I.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, dispone en su art. 16 que el Consejo de Gobierno es el órgano 
colegiado que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de la ciudad de Melilla, señalando en su art. 
17 que corresponde al Consejo de Gobierno la dirección de la política de la ciudad y el ejercicio de las 
funciones ejecutivas y administrativas correspondientes, sin perjuicio de las competencias reservadas a la 
Asamblea.

II.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario núm. 2 de 30 de enero de 2017), señala en su artículo16.1 que al Consejo de Gobierno tiene 
entre otras atribuciones: Aprobar, a propuesta del Presidente, la estructura orgánica de las Consejerías con 
indicación del ámbito competencial de las mismas, señalando, al menos las Viceconsejerías y Direcciones 
Generales que las compongan.
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Posteriormente dicho texto normativo dispone en su art. 48, relativo a las clases de órganos administrativos, 
que:

1. Son órganos superiores de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla el Presidente, el 
Vicepresidente o los Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno, los Consejeros y los Viceconsejeros.

2. Bajo la superior autoridad del Consejero, cada Consejería se estructura en los siguientes órganos:

a) Secretarías Técnicas, que dependen directamente del Consejero, pero no se encuentran 
incardinados en la estructura jerarquizada.

b) Direcciones Generales.

c) Excepcionalmente podrán constituirse órganos con nivel asimilado a los dos anteriores, los 
cuales tendrán el mismo estatuto jurídico que éstos, cualquiera que sea su denominación.

3. Las Consejerías y las Direcciones Generales podrán estructurarse, con carácter general, en Servicios, 
Secciones, y Negociados o unidades asimiladas.

III.- En uso de las referidas atribuciones por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, 
(BOME. Extraordinario núm, 43, de 19 de diciembre de 2019) relativo a la aprobación del decreto de 
distribución de competencias entre consejerías de la Ciudad de Melilla, dispuso en lo referente a la estructura 
de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio que la misma se compone de los siguientes órganos:

- Dirección General de Hacienda y Presupuestos

- Dirección General de Ingresos Públicos

- Dirección General de Contratación Pública y Subvenciones

- Dirección General de Importación y Gravámenes complementarios
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- Dirección General de Planificación Estratégica y Programación

- Dirección General de Empleo y Comercio

IV.- Con fecha 28/08/2020 va a pasar a situación de jubilación el funcionario D. Jesús Antonio García Ayala, 
que ha venido desempeñando, de manera ininterrumpida, el puesto directivo de Director General de Fondos 
Europeos en el período comprendido entre los meses de junio de 2011 y julio de 2019; luego redenominado 
como Director General de Planificación Estratégica y Programación, desde el mes de julio de 2019 hasta el 
presente. Por tal motivo, a partir de esa fecha, tal puesto directivo quedará vacante.

V.- Independientemente de la cobertura ordinaria del puesto de trabajo, que se realizará mediante el 
procedimiento previsto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y el Estatuto del Empleado Público, es necesaria la cobertura inmediata y urgente del referido puesto 
directivo, puesto que nos encontramos en el último año del actual período de programación 2014-2020 de los 
Fondos Europeos y, además, estamos inmersos en la definición de un Plan Estratégico 2020-2029 para 
Melilla que sirva de fundamento para la elaboración de los
programas operativos FEDER y FSE así como las restantes formas de intervención comunitaria para el 
próximo período de programación 2021-2027, así como para la eventual participación de la CAM en el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia para los años 2021-2023.

VI.- Por lo antedicho, se estima conveniente la cobertura de forma temporal para el normal funcionamiento 
de las áreas de gestión correspondientes, de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en tanto sean convocados y se resuelvan los procedimientos 
correspondientes de selección regulados en el art. 60 del Reglamento de Gobierno y Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que señala, entre otros supuestos, que los titulares de los 
órganos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, así como lo preceptuado en el 
artículo 77.1 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM relativo a la sustitución de los 
Directores Generales que remite al precitado artículo 13.1 de la Ley 40/2015. Todo ello de conformidad con 
las competencias atribuidas a esta Consejería por el art. 33 o) del Reglamento Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de

Melilla, en relación con las del apartado 7.2 del Decreto de distribución de competencias.

VII.- De acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019, 
(BOME. Extraordinario núm, 43, de 19 de diciembre de 2019, a la Consejería de Presidencia , le corresponde 
entre otras funciones:

“(...) x) La tramitación de expedientes de designación de Directores Generales y Secretarios Técnicos“. 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
El nombramiento, con efectos del 01/09/2020 y en régimen de suplencia hasta tanto pueda ser convocado y 
resuelto el procedimiento ordinario para la cobertura del puesto directivo, del funcionario técnico-economista 
de Fondos Europeos D. Julio Liarte Parres como Director General de Planificación Estratégica y 
Programación de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, puesto que se considera cumple los 
requisitos de idoneidad para el desempeño del referido puesto, dado que ya desempeñó tales funciones como 
Director General de Fondos Europeos de la Ciudad Autónoma de Melilla en el período transcurrido entre los 
meses de febrero de 2005 y mayo de 2011, cuando dimitió de manera voluntaria.
 

Tercero.- APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE PUBLICIDAD Y COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL DE LA CAM PARA EL AÑO 2021.-El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que literalmente dice:
 
ACG2020000479.03/09/2020 

La Ciudad Autónoma de Melilla, como Administración Pública, es sujeto emisor de publicidad institucional 
entendida como aquella que, a través de contratos de publicidad, difusión publicitaria, creación publicitaria y 
patrocinio, con consignación presupuestaria de alguna de las distintas administraciones públicas (Estado, 
Autonómica, Local) tiene fundamentalmente los siguientes objetivos:

• Informar sobre la existencia, composición y funcionamiento de las instituciones públicas; e 
informar a los ciudadanos sobre sus derechos y obligaciones legales.

• Promover el ejercicio de derechos o el cumplimiento de deberes en condiciones de igualdad y 
fomentar comportamientos de los ciudadanos en relación con bienes o servicios públicos de 
carácter educativo, cultural, social, sanitario, de fomento de empleo u otros de naturaleza 
análoga.

• Difundir las actividades, proyectos ejecutados y resultados obtenidos, respecto de los servicios 
prestados por cada Administración pública en el ámbito de sus atribuciones y competencias, 
constituyendo un instrumento útil para el desarrollo del territorio al que va dirigida.

• La sensibilización de los ciudadanos, fomentando conductas o hábitos para la convivencia, el 
bienestar social, la salud pública, y los valores de libertad, democracia y el pluralismo político.

El artículo 1 de la Ley 29/2005, de Publicidad y Comunicación Institucional, establece el régimen jurídico de 
las campañas institucionales de publicidad de comunicación promovidas o contratadas por la Administración 
General del Estado y las demás entidades integrantes del sector público estatal.

Por otro lado, las distintas Comunidades Autónomas, en el ejercicio de la capacidad legislativa otorgada a 
sus respectivos parlamentos, y en desarrollo de sus competencias transferidas en sus Estatutos de Autonomía 
han legislado sus propias leyes, y los reglamentos de desarrollo de las mismas. 

El Estatuto de Autonomía de Melilla, en su artículo 22 le otorga a la Ciudad, la ejecución de la Legislación 
del Estado en prensa, radio, televisión y otros medios de comunicación social, sin que le haya sido 
transferida la competencia sobre la publicidad en general y sobre la publicidad institucional. 

La Constitución Española, en su artículo 149, establece, que el derecho estatal será, en todo caso, supletorio 
del derecho de las Comunidades Autónomas. 
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A tenor de lo anterior, ante la ausencia de normativa específica por parte del Estado para las dos Ciudades 
Autonómicas, y la falta de posibilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla, de legislar sobre la materia, es 
susceptible de aplicarse con carácter supletorio la normativa estatal, es decir, la Ley 29/2005, de 29 de 
diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional. 

En este sentido la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, de 
referencia para nuestra Ciudad en virtud de lo establecido en los artículos 22 y 30 de nuestro Estatuto de 
Autonomía, señala los objetivos que deben cumplir las campañas publicitarias, siendo algunos de dichos 
objetivos aplicables a nuestra publicidad institucional, tales como:

a) Promover la difusión y conocimiento de los valores y principios constitucionales (y en nuestro 
caso, los consagrados en nuestro Estatuto de Autonomía).

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y obligaciones legales, de aspectos relevantes del 
funcionamiento de las instituciones públicas (entendiéndose como tales las que formen parte 
de la Ciudad Autónoma) y de las condiciones de acceso y uso de los espacios y servicios 
públicos.

c) Informar a los ciudadanos sobre la existencia de procesos electorales y consultas populares.
d) Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su novedad y repercusión 

social, requieran medidas complementarias para su conocimiento general.
e) Difundir ofertas de empleo público que por su importancia e interés así lo aconsejen.
f) Advertir de la adopción de medidas de orden o seguridad públicas cuando afecten a una 

pluralidad de destinatarios.
g) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de daños de 

cualquier naturaleza para la salud de las personas o el patrimonio natural.
h) Difundir las lenguas y el patrimonio histórico y natural.
i) Comunicar programas y actuaciones públicas de relevancia e interés social.

Por ello, el cumplimiento de dichos objetivos debe ser recogido en un Plan de Publicidad y Comunicación 
Institucional, definido como tal en el artículo 12 de la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y 
Comunicación Institucional, que contemple, además, los Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles.

Este plan adquiere relevante importancia en este caso, ya que además de documento planificador y regulador, 
tiene la función de establecer qué, cómo, cuándo y mediante qué canales va a publicitar la CAM durante el 
año 2021, convirtiéndose en hito imprescindible para poder cuantificar el valor estimado del contrato de 
Publicidad Institucional que se encuentra actual en fase de tramitación. 

La elaboración Plan de Publicidad y Comunicación Institucional (PPCI) se ha realizado en este caso por la 
Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio como acto de preparación previo dentro del expediente de 
contratación de Publicidad Institucional, correspondiendo tanto la ejecución del plan como la elaboración y/o 
modificación de planes anuales posteriores al Gabinete de Comunicación, o departamento equivalente que 
establezca el Consejo de Gobierno.

Para asegurar la máxima objetividad, independencia y transparencia, la elaboración del plan ha sido objeto 
de contratación externa a través de licitación con concurrencia pública entre empresas de acreditada 
solvencia técnica en trabajos similares, mediante contratación menor en el expediente 826/2020/CME, cuyo 
anuncio de licitación fue publicado el pasado 12 de junio en la plataforma de contratación menor de la CAM 
alojada en su sede electrónica.
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Igualmente, dentro del periodo de elaboración del plan se han abierto dos periodos de aportaciones por parte 
de las Consejerías para fomentar su participación en la elaboración del citado documento y poder hacer una 
cuantificación real de las campañas a incluir. Del mismo modo, para la cuantificación económica, se he 
realizado un estudio de mercado que se incluye como Anexo IV del Plan.

Por analogía a lo contenido en el art. 12 de la citada Ley de Publicidad y Comunicación Institucional, el 
órgano competente para la aprobación del plan sería el Consejo de Gobierno, siendo la Consejera de 
Hacienda, Empleo y Comercio la competente para realizar la correspondiente propuesta en virtud de lo 
establecido en el apartado 3.2.4) del Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la 
Ciudad, de 19 de diciembre de 2019, que establece que dicha Consejería es competente para “la contratación 
de cualquier tipo de publicidad”.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.4 y 6.2 de la Ley 19/2013 de 9 de noviembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, el Plan de publicidad y comunicación 
institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2021 será objeto de publicación, en el Boletín 
Oficial de la Ciudad (BOME), además de en sede electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla para su 
plena validez. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación del Plan de publicidad y comunicación institucional de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2021, cuyo texto íntegro se adjunta a la presente propuesta.
SEGUNDO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de Melilla momento a 
partir del cual surtirá efectos, para su conocimiento y efectos y difundir el contenido del mismo, de 
conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y permanente en la sede 
electrónica, en cumplimiento de lo que disponen los artículos 6.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público, art. 72.5 del Reglamento de Gobierno y Administración y artículos 5 y siguientes de la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno en relación con el 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Anexos:

Nombre CSV (link al documento)

Plan Anual de Publicidad y Comunicación Institucional de la CAM 
para el año 2021

13075133431631064070

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas y 
cuarenta minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente 
conmigo, el Secretario acctal del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.
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21 de septiembre de 2020

C.S.V.:13067227137666573136

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

22 de septiembre de 2020

C.S.V.:13067227137666573136

El Presidente
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